Acta Pleno EXTRAORDINARIO de 16 de septiembre de 2010.

Carácter de la sesión: extraordinaria.
Convocatoria: 1. ª
En San Esteban de Litera, cuando son las 21:05 horas, se reúnen en el Salón de Actos del Local Social del Ayuntamiento, lugar habilitado para la celebración de la sesión en sustitución del Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, previa convocatoria realizada al efecto en los términos legalmente establecidos, los miembros integrantes del Ayuntamiento Pleno que a continuación se relacionan bajo la Presidencia del Señor Alcalde, asistidos por mí, la Secretaria Judith Castells Cruz. 

Asistentes

Alcalde:
Don Fernando Sabés Turmo (PSOE)

Concejales:
Don Pascual Zurita Conte (PSOE)

Doña Ana Isabel Larroy Biel (PSOE)

Don Pedro Zurita Sabés (PSOE)

Don Eduardo Faro Sabés (PSOE)

Doña Belén Peirón Cera (PP) 
Don Javier Viudas Garreta (PSOE)
Por la Alcaldía-Presidencia se declara abierta la sesión y se pasa a despachar los asuntos que figuran en el Orden del Día, que son los siguientes:
01.- APROBACIÒN PROVISIONAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE SAN ESTEBAN DE LITERA.

«Visto que por Providencia de Alcaldía de fecha 10 de Mayo de 2009 por el equipo redactor se procedió a la elaboración y redacción del Documento Avance y del Análisis preliminar de Incidencia Ambiental relativos al Plan General de Ordenación Urbana de este Municipio que fueron entregados con fecha 02 de Abril de 2009. 

Visto que con fecha 07 de Abril de 2009 el Pleno del Ayuntamiento acordó lo procedente en cuanto a la adopción definitiva de los criterios y soluciones generales con arreglo a los cuales se tenían que culminar los trabajos de elaboración del Plan. 

Visto que con fecha de 06 de Abril se sometieron a información pública el Documento Avance por plazo de un mes, mediante anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento, en el Boletín Oficial de la Provincia n. º 71 de fecha 16 de Abril.

Visto que con fecha 27 de Mayo de 2009 se remitió al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el Documento Avance junto con el Análisis preliminar de Incidencia Ambiental y las sugerencias y alternativas presentadas al mismo a los efectos de que se emitiera Documento de Referencia que fue recibido en este Ayuntamiento con fecha 27 de Agosto de 2009. 
Visto que se recibieron las sugerencias y alternativas se pasó a estudio de los responsables técnicos del equipo redactor  que con fecha  03 de Septiembre  entregaron el Documento para Aprobación Inicial.

Visto que con fecha de 07 de Septiembre, el Pleno de la Corporación aprobó inicialmente el Plan General de Ordenación Urbana, sometiéndolo a un período de información pública de 02 meses  mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia nº 176 de fecha 14 de Septiembre y el periódico Altoaragón de fecha 08 de Septiembre, así como a las consultas establecidas en el Documento de Referencia.  

Visto que se recibieron los informes de las Administraciones sectoriales afectadas, según consta en certificado que implementa el expediente.

Visto que durante el período de información pública, se presentaron las siguientes alegaciones:

	NOMBRE 
	FECHA
	MOTIVO

	Mª Luisa Rufas Pallás
	06/11/2009
	Modificación categoría parcela



	Agustín Zurita Casal
	30/10/2009
	Exceso protección estructural en finca de su titularidad

	Mª Carmen Biel Llavori
	29/10/2009
	Mantenimiento alineación vial finca de su propiedad

	Alcalde de San Esteban 
	30/10/2009
	Varias alegaciones

	Esteban Guerrero Brosed
	12/11/2009
	Modificacion subdivisión parcelas UE2

	Jose Giral Sistac
	12/11/2009
	Modificacion subdivisión parcelas UE2


Considerando que en fecha 16 de Noviembre de 2009 se remitieron al equipo redactor las alegaciones presentadas, todas ellas tenidas en cuenta en el nuevo documento redactado y entregado en esta entidad en Junio de 2010 por el equipo técnico.
Visto que con fecha 08 de Junio de 2010se remitió la documentación completa del Plan General al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental a los efectos de que se emitiera Memoria Ambiental Definitiva, que fue recibida en este Ayuntamiento con fecha 03 de Septiembre de 2010.

Visto el Informe de Secretaría de fecha 10 de Septiembre y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.5 de la Ley 3/2006, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón y en los artículos 29.1.c) y 126.4.l) de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón y con los artículos 22.2.c) y 47.2.ll) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno de la Corporación, adopta por unanimidad de los presentes el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO. Desestimar la alegación presentada por la Sra. Mª Luis Rufas Pallás en relación con el expediente de aprobación del Plan General de Ordenación Urbana, por los motivos expresados en el Informe del Equipo Redactor de fecha Junio de 2010 del que se remitirá copia a los interesados junto con la notificación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Estimar las alegaciones presentadas por Agustin Zurita Casal, Mª Carmen Biel Llavori, Alcalde de San Esteban de Litera, Esteban Guerrero Brosed y José Giral Sistac en relación con el expediente de aprobación del Plan General de Ordenación Urbana, por los motivos expresados en el Informe del equipo redactor de fecha Junio de 2010, del que se remitirá copia a los interesados junto con la notificación del presente Acuerdo, en consecuencia, introducir en el expediente las modificaciones indicadas en dicho Informe. 

TERCERO. Aprobar provisionalmente el Plan General de Ordenación Urbana de San Esteban de Litera con las modificaciones resultantes de las alegaciones estimadas y del contenido de los informes sectoriales emitidos, de la respuesta a las consultas efectuadas y del contenido de la memoria ambiental. 

CUARTO. Una vez diligenciado, remitir el expediente al Consejo Provincial de Urbanismo que resolverá sobre su aprobación definitiva.

02.- aprobación PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS.

Por el Sr. Alcalde se explica que se han incrementado los costes por la prestación del servicio de recogida de basuras, s, es por ese motivo por el que se debe modificar la ordenanza municipal reguladora de la tasa.

Tras el debate, 

Incoado expediente por este Ayuntamiento para la modificación de la ordenanza municipal reguladora de la tasa de servicio de recogida de basuras vistos los informes emitidos por la Intervención y por la Secretaría de esta Corporación, 

Considerando dichos informe y el texto de modificación  solicitado por Providencia de Alcaldía, así como el  resto de documentación y actuaciones practicadas en el expediente tramitado al efecto.

El Pleno de la Corporación en virtud de los artículos 29.2.d) y 140 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, del artículo 130 del Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, los artículos 14, 15.1, 17, 28 a 37, 58 y 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y de los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  por unanimidad de los presente, procede a la adopción del siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación de la ordenanza municipal reguladora de la tasa de recogida de basuras según la propuesta y los informes que constan en el expediente y, cuya redacción es la siguiente:

Artículo 6º Cuota Tributaria:

La cuota tributaria anual consiste en una cantidad fija por una unidad de local que asciende a 55 €.

El Servicio extraordinario y ocasional de recogida de residuos sólidos urbanos, previa petición del interesado u orden de la Alcaldía por motivos de interés público, se facturará al coste del mismo.

SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir los documentos relacionados con este asunto.






…/…

03.-  APROBAR EL CENSO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONMICAS, CUOTAS MUNICIPALES, DEL AÑO 2010.

No hay debate,

A la vista del censo correspondiente al impuesto sobre actividades económicas, cuotas municipales, del año 2010  remitido en fecha Agosto de 2010 por el servicio de Recaudación de Tributos Locales de la Diputación Provincial de Huesca.

A la vista de lo dispuesto en la ley 7/1985 de 2 de Abril reguladora de las Bases de régimen Local, el RD 2/2004 por el que se regula el Texto Refundido de La Ley de Haciendas Locales, la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas  y del Procedimiento Administrativo Común, la ley 7/99 de 9 de abril, de Administración Local de Aragón y el resto del ordenamiento. 

El Pleno de la corporación, por unanimidad de los presentes que constituye mayoría absoluta,

ACUERDA

ÚNICO: Aprobar el censo correspondiente al impuesto sobre actividades económicas, cuotas municipales, del año 2010  remitido en fecha Agosto de 2010 por el servicio de Recaudación de Tributos Locales de la Diputación Provincial de Huesca.

04.-  APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL IVTM, RELATIVA AL SEGUNDO TRIMESTRE  DEL AÑO 2010.

No hay debate,

A la vista de la liquidación correspondiente al impuesto sobre vehiculos de tracción mecánica, relativa al segundo trimestre del año 2010  remitido en fecha Agosto de 2010 por el servicio de Recaudación de Tributos Locales de la Diputación Provincial de Huesca.

A la vista de lo dispuesto en la ley 7/1985 de 2 de Abril reguladora de las Bases de régimen Local, el RD 2/2004 por el que se regula el Texto Refundido de La Ley de Haciendas Locales, la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas  y del Procedimiento Administrativo Común, la ley 7/99 de 9 de abril, de Administración Local de Aragón y el resto del ordenamiento. 

El Pleno de la corporación, por unanimidad de los presentes que constituye mayoría absoluta,

ACUERDA

ÚNICO: Aprobarla liquidación correspondiente al impuesto sobre vehiculos de tracción mecánica, relativa al segundo trimestre del año 2010, remitido en fecha Agosto de 2010 por el servicio de Recaudación de Tributos Locales de la Diputación Provincial de Huesca.

05.- APROBAR LA ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO DE CESIÓN DE USO DE VARIAS PARCELAS MUNICIPALES PARA EXPLOTACIÓN DE GRAVAS PROCEDIMIENTO ABIERTO VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN OFERTA ECONÓMICAMENTE MÁS VENTAJOSA.

No hay debate, 

Considerando que en fecha 06 de Abril de 2010  se detectó se detectó la necesidad de realizar la cesión de uso de diversas parcelas municipales, concretamente las parcelas 6, 8 y 10 del polígono 5 y la parcela 62 del polígono 6 para destinarlas a explotación de gravas.

Dadas las características del objeto del contrato y tratándose de una cesión a largo plazo se considera que el procedimiento más adecuado es el procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación.

Visto que con fecha 16 de Abril se emitió informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente.
Visto que con fecha 12 de Abril se emitió Informe por Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato.

Considerando que en fecha 27 de Mayo de 2010, por acuerdo de Pleno, se aprobó el expediente de contratación junto con los Pliegos de Claúsulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas para la adjudicación del contrato de cesión de uso de diversas parcelas municipales, concretamente las parcelas 6, 8 y 10 del polígono 5 y la parcela 62 del polígono 6 para destinarlas a explotación de gravas.

Visto que con fecha 03 de Junio de 2010 se publicó anuncio de licitación por plazo de 15 días en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca y en el Perfil de contratante del órgano de contratación, a fin de que los interesados presentaran sus proposiciones.
Visto que Durante la licitación se presentaron las proposiciones que constan en el expediente.

Considerando que en fecha 01 de Junio se constituyó la Mesa de contratación, y tras la recepción del informe de valoración técnica, ésta realizó propuesta de adjudicación a favor de MARINO ARITRANS S.L.
Visto que en fecha 07 de Julio, el órgano de contratación adjudicó provisionalmente a favor de MARINO ARITRANS, el contrato de cesión de uso de parcelas rústicas municipales a la empresa MARINO ARITRANS, por el precio de 240.000 euros y 43.200 euros de IVA de acuerdo con las siguientes consideraciones: 

PLAZO DE LA CESIÓN: 15 años prorrogables a 5 años más.

· CALENDARIO DE PAGO:

· 100.000 € una vez las fincas obtengan todos los permisos y licencias para proceder a la extracción de gravas.

· Resto de cantidad (140.000 €) durante los primeros cuatro años del arrendamiento mediante cuatro pagos iguales.

Visto que en  fecha , la adjudicación provisional se notificó a todos los licitadores y se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca nº 133 de fecha 14 de Julio y en el Perfil de contratante del órgano de contratación.

Considerando que, la adjudicación provisional se notificó al adjudicatario MARINO ARITRANS SL, requiriéndole para que presentara la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y constituyera la garantía definitiva.

Considerando que en fecha 30 de Julio, el adjudicatario MARINO ARITRANS, constituyó garantía definitiva por importe de 12.000 euros y presentó los documentos justificativos exigidos.

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la Legislación aplicable procediendo su aprobación por el Pleno de la Corporación, de conformidad con el artículo 135.4 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Por ello, de conformidad con lo establecido en la Ley Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público así como en toda la legislación vigente aplicable a la persente adjudicación, el Pleno de la Corporación por unanimidad de los presente, 

ACUERDA:

PRIMERO. Elevar a definitiva la adjudicación provisional del contrato de cesión de uso de diversas parcelas municipales para destinarlas a explotación de gravas, cuya identificación es, parcelas 6, 8 y 10 del polígono 5 y la parcela 62 del polígono 6. El procedimiento seguido ha sido por procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación, aprobado por Acuerdo de pleno de 27 de Mayo de 2010 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca nº 104 de fecha 03 de Junio y en el Perfil de contratante.

SEGUNDO. Notificar a MARINO ARITRANS SL , adjudicatario del contrato, la presente Resolución y citarle para la firma del contrato que tendrá lugar en las Oficinas Municipales, el 01 de Octubre a las 13 horas.

TERCERO. Publicar la adjudicación definitiva del contrato de cesión de uso de diversas parcelas municipales para destinarlas a explotación de gravas en el Perfil de contratante, y publicar anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca.

06.- APROBACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA ASOCIACIONES Y ENTIDADES CULTURALES DEL MUNICIPIO DE SAN ESTEBAN PARA EL EJERCICIO 2010.

No hay debate,

Vista la convocatoria de subvenciones para asociaciones y entidades culturales del municipio de San Esteban de Litera para el ejercicio 2010, publicada en el BOP Huesca nº 104 de fecha 03 de Junio

Visto el artículo segundo de las citadas bases donde se cita que el importe máximo a subvencionar por el Ayuntamiento de San Esteban de Litera será de 7.000 € y con cargo a la partida 2010.01.341.480001 denominada “Subvenciones Asociaciones”.

Vista la propuesta del Concejal de Cultura de fecha 10 de Septiembre de 2010. Considerando el expediente tramitado con las solicitudes presentadas por las asociaciones y entidades culturales del municipio y visto el informe de existencia de crédito de la interventora de la entidad.

A tenor de lo establecido en la Ley 38/2003 de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, y según lo en el REBASO aprobado por Decreto 347/2002, de 19 de Noviembre, así como lo establecido en el punto sexto de la nombrada convocatoria,  el pleno de la corporación por unanimidad de los presentes, lo que constituye la mayoría absoluta, en el uso de las atribuciones que le otorga el ordenamiento jurídico,

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la concesión de subvenciones por actividades realizadas en el ejercicio 2010 para asociaciones y entidades culturales del municipio de San Esteban de Litera, según convocatoria publicada en el BOPH nº104  de fecha 03 de Junio de 2010 con arreglo al siguiente detalle:

	NOMBRE ENTIDAD
	IMPORTE

SOLICITADO
	IMPORTE 

CONCEDIDO
	CANTIDAD A JUSTIFICAR

	AMAS DE CASA
	3.845,00 €
	2.000,00 €
	2.500,00 €

	A.M.P.A.
	1.000,00 €
	1.000,00 €
	1.250,00 €

	A.C.R. CIRINGALL 
	3.800,00 €
	1.900,00 €
	2.375,00 €

	ASOCIACION DE LA TERCERA EDAD
	1.400,00 €
	1.400,00 €
	   1.750,00 €


 (*) Han quedado excluidas las comidas populares y para los socios.

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a las asociaciones solicitantes y a la Intervención del Ayuntamiento. 

7.- APROBAR LA ELECCIÓN DE JUEZ DE PAZ TITULAR Y SUSTITUTO.

Teniendo presente el hecho de que en el mes de Mayo de 2010 quedó vacante el cargo  de Juez de Paz, titular, así como la convocatoria a que se refieren los artículos 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículos 4 y 5 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Visto que el 30 de Julio de 2010 se remite al Juzgado Decano de Monzón y al BOPH, el Bando del Sr. Alcalde del Ayuntamiento de San Esteban de Litera, por el que se abre período de presentación de instancias para cubrir los cargos de Juez de Paz, titular y sustituto, en el Municipio de San Esteban de Litera. Siendo expuesto el Bando en el tablón del Juzgado desde el 30 de Julio al 30  de Agosto  y en el tablón municipal (artículo 5 Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz).

Atendido que en el n.º 147 del Boletín Oficial de la Provincia de Huesca, de fecha 03 de Agosto de 2010, se publicó el Bando del Sr. Alcalde del Ayuntamiento de San Esteban de Litera, por el que se abría un plazo de quince días hábiles para que las personas que estuvieran interesadas y reunieran las condiciones legales, solicitasen ser nombradas Juez de Paz, titular y sustituto (artículo 5 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz), por escrito dirigido a la Alcaldía, según acredita el certificado de Secretaría.

Asiste quórum suficiente para poder llevar a cabo la elección.

Los candidatos a la plaza, por orden de presentación de las solicitudes, son los siguientes:

1. D. PEDRO FARRÉ BORNIQUEL

2. D. EMILIO MOLES LAFON

Los candidatos declaran en sus escritos que no concurre en ellos causa alguna de incapacidad y de incompatibilidad.

Realizada la votación, se procede al escrutinio, con el siguiente resultado:

1. D. PEDRO FARRÉ BORNIQUEL ----------------  0 VOTOS

2. D. EMILIO MOLES LAFON -------------------- 7 VOTOS

Vistas las solicitudes presentadas dentro de plazo, conforme a los artículos 22.2 p) y artículo 22.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículo 101.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, artículo 4 y artículo 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, 

ACUERDA

PRIMERO. Nombrar como Juez de Paz titular D. EMILIO MOLES LAFON, de 74 años de edad y jubilado de profesión con DNI n.º18.124.162 R domiciliado en Plaza España, 05 de San Esteban de Litera. No concurre en él causa alguna de incompatibilidad e incapacidad.

        Nombrar como Juez de Paz sustituto a D. PEDRO FARRÉ BORNIQUEL, de 67 años y profesión jubilado con DNI n.º 17.968.064 G, domiciliado en C/ La Fuente 15, de San Esteban de Litera. No concurre en él causa alguna de incompatibilidad e incapacidad.

SEGUNDO. Dar traslado del presente Acuerdo al Juez de Primera Instancia e Instrucción del Partido Judicial, que lo elevará a la Sala de Gobierno (artículo 101.3 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 7 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz)
08.- RATIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 160/2010 DE 02 DE AGOSTO POR LA CUAL SE SOLICITA UNA SUBVENCIÓN AL MINISTERIO DE CULTURA ENCUADRADA EN LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR LA BIBLIOTECA MUNICIPAL.

No hay debate.

Considerando el decreto emitido por la Alcaldía Presidencia cuyo tenor literal es:

DECRETO 160/2010

En San Esteban de Litera,  a 02 de Agosto de 2010.

Considerando al Orden CUL/1869/2010 de 30 de junio de la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Cultura, publicada en el Boletín Oficial del Estado de 12 de julio de 2010.por la que se convoca el concurso de Proyectos de Animación a la Lectura María Moliner en municipios de menos de 50.000 habitantes

Visto que esta entidad está interesado en participar en la solicitud de la subvención a que hace referencia la mencionada orden.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 7/1999 de 9 de abril de Administración Local de Aragón, así como el resto del ordenamiento jurídico vigente y con base en los antecedentes que arriba se relacionan,

HE RESUELTO:


PRIMERO: Conocida la Orden CUL/1869/2010 de 30 de junio de la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Cultura, publicada en el Boletín Oficial del Estado de 12 de julio de 2010.por la que se convoca el concurso de Proyectos de Animación a la Lectura María Moliner en municipios de menos de 50.000 habitantes y se convocan las ayudas consistentes en lotes de libros. Esta entidad local acuerda acogerse al régimen de concesión de subvenciones regulado en la misma, facultando al Sr. D. FERNANDO SABES TURMO,  para solicitar dicha subvención y para la firma de cuantos documentos sean necesarios para tal fin”.


SEGUNDO: Someter la presente resolución a ratificación expresa por el Pleno de la Corporación en la próxima sesión que se celebre.

Dado por Fernando Sabes Turmo, Alcalde-  Presidente del Ayuntamiento de San Esteban, en la fecha arriba indicada, ante mí la Secretaria

A la vista del decreto, el Pleno de la Corporación en el ejercicio de las facultades que le otorga el ordenamiento jurídico, por 6 votos a favor,   lo que constituye mayoría absoluta acuerda ratificarlo en su integridad.

09.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN 122/2010 POR LA QUE SE APRUEBA LA RENOVACIÓN DE LA OPERACIÓN DE TESORERÍA CONCERTADA.

Por la alcaldía se da cuenta del Decreto nº 122 cuyo tenor literal es el siguiente:

DECRETO 122/2010

En San Esteban de Litera, a 23 de Junio de 2010.

Visto que en fecha 30 de Junio, se produce el vencimiento de una operación de tesorería concertada con la entidad Ibercaja en fecha 30 de Junio de 2009.

Considerando que el Ayuntamiento debe hacer frente a pagos y como consecuencia de falta de liquidez en la tesorería de la entidad.

Considerando el informe de intervención de fecha 21 de Mayo y el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda de fecha 27 de Mayo.

Examinada la documentación que la acompaña y de acuerdo con la misma y de conformidad con lo establecido en el artículo 52.2 Del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales,

RESUELVO

PRIMERO. Renovar la póliza de la operación de tesorería concertada con la entidad IBERCAJA, 

Las condiciones de la operación son las siguientes: 

— Importe de la operación: 75.000 €.

— Tipo de interés: 3% tres primeros meses y posterior revisión trimestral a Euribor más 2.50 %

— Comisiones:

 De apertura: 0.10 %

 Plazo: 12 meses.

 Disposición: Plena a la firma de la póliza.

— Revisión: trimestral

— Cuotas: Intereses trimestrales. 

— Plazos de pago: Al final de la operación.

— Intervención de la operación : Fedatario Público Municipal.

SEGUNDO. Notificar la presente Resolución a la Entidades financieras que presentaron ofertas y al adjudicatario
TERCERO. Remitir una copia del expediente tramitado a la Comunidad Autónoma, bien para su autorización, si procede, o bien para su toma de conocimiento.

CUARTO. Dar cuenta de la presente resolución al Pleno Municipal en la próxima sesión del mismo.
Dado por Fernando Sabes Turmo, Alcalde-  Presidente del Ayuntamiento de San Esteban, en la fecha arriba indicada, ante mí la Secretaria.

El pleno de la corporación queda enterado del mencionado Decreto.

10.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN 178/2010 POR LA QUE SE ADJUDICA PROVISIONALMENTE LA OBRA DENOMINADA MEJORA DEL ACCESO A SAN ESTEBAN DE LITERA POR CALLE MOLINO.

Por la alcaldía se da cuenta del Decreto nº 178 cuyo tenor literal es el siguiente:

DECRETO Nº 178/2010

En San Esteban de Litera, a 20 de Agosto de 2010

Visto que  mediante Acuerdo  por mayoría absoluta del pleno de la corporación,  de fecha 07 de Julio de 2010 se aprobó el expediente y los Pliegos de Claúsulas Administrativas para la adjudicación del contrato de obras  consistentes en mejora del acceso a San Esteban de Litera por Calle Molino

A la vista de las ofertas presentadas por las empresas invitadas a participar en el procedimiento  y  teniendo en cuenta los aspectos de negociación con la empresa,  así como el certificado de secretaría de las ofertas presentadas de fecha 19 de Agosto.

Examinada la documentación que la acompaña y de acuerdo con la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 135.3 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, así como la delegación de pleno en Alcaldía de la competencia de contratación de la obra denominada mejora del acceso a San Esteban de Litera por calle Molino acordado por el el Pleno de 07 de Julio, 

HE RESUELTO:

PRIMERO.-  Adjudicar provisionalmente el contrato para la realización de las obras de mejora del acceso a San Esteban de Litera por Calle Molino por procedimiento negociado sin publicidad a la empresa Construcciones y Servicios Hidalgo SA (COSEHISA) de acuerdo al siguiente detalle:

· PRECIO DE ADJUDICACIÓN: 57.487,93euros y  10.347,83 euros correspondientes al Impuesto de Valor Añadido.

SEGUNDO. Notificar la adjudicación provisional a todos los candidatos que no han resultado adjudicatarios.

TERCERO. Notificar y requerir a D. José Luis Hidalgo Gómez como representante de la mercantil (COSEHISA) adjudicataria del contrato, para que presente, dentro de los quince días hábiles siguientes al de la fecha de esta notificación, la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, copia del seguro de responsabilidad civil de la empresa y cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar, así como  la documentación de haber constituido la garantía definitiva.

CUARTO. Realizados los trámites anteriores, que por Secretaría se emita informe-propuesta y se dé cuenta a esta Alcaldía para resolver al respecto, la adjudicación definitiva.
QUINTO. Publicar la adjudicación provisional del contrato mediante anuncio en el tablón de la entidad y en el Perfil de Contratante.

 SEXTO.- Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la corporación en la próxima sesión que se celebre al ser este el órgano delegante de la competencia.

Dado por D. Fernando Sabés Turmo, Alcalde – Presidente del Ayuntamiento de San Esteban de Litera, en la fecha arriba indicada, ante mi la Secretaria.
El pleno de la corporación queda enterado del mencionado Decreto.

11.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN 198/2010 POR LA QUE SE ADJUDICA DEFINITIVAMENTE LA OBRA DENOMINADA MEJORA DEL ACCESO A SAN ESTEBAN DE LITERA POR CALLE MOLINO.

Por la alcaldía se da cuenta del Decreto nº 198 cuyo tenor literal es el siguiente:

DECRETO 198/2010.

En San Esteban de Litera, a 13 de Septiembre de 2010.

Visto que por providencia de alcaldía de fecha 14 de Junio, se señaló e informó la necesidad de realizar las obras de mejora del acceso a San Esteban de Litera por Calle Molino, expresando su justificación en su actual estado de deterioro de la misma.

Considerando que con fecha 05 de Marzo de 2010 se aprobó el Proyecto de Obras de mejora del acceso a San Esteban de Litera por calle Molino redactado por Raúl Lasheras Ruiz.

A la vista de los informes emitidos en fecha 16 de Junio por la Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente y en fecha 17 de Junio por Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato.

Considerando que por la Intervención se emitió certificado de disposición de financiación suficiente para sufragar el coste derivado de la obra en fecha 17 de Junio

Considerando el acuerdo de Pleno de fecha 07 de Julio de  por el cual se acordó iniciar el expediente de contratación, así como aprobar el mismo y los pliegos de cláusulas administrativas particulares para el contrato de obras consistente en mejora del acceso a San Esteban de Litera por calle Molino procedimiento negociado sin publicidad, tramitación ordinaria.
Visto que Con fecha 08 de Julio de 2010 se solicitaron ofertas a las siguientes empresas:

· COSEHISA.

· CONSTRUCCIONES FELIX CEBOLLA

· CONSTRUCCIONES JESUS BARRABES.

Considerando que con fecha 19 de Agosto se certificaron las ofertas que constan en el expediente y a la vista de que el 20 de Agosto, el Alcalde, adjudicó provisionalmente a favor de la empresa COSEHISA, el contrato de obras de ejecución mejora del Acceso a San Esteban de Litera por Calle Molino por procedimiento negociado sin publicidad a la empresa Construcciones y Servicios Hidalgo SA (COSEHISA) de acuerdo al siguiente detalle:

· PRECIO DE ADJUDICACIÓN: 57.487,93 euros y  10.347,83 euros correspondientes al Impuesto de Valor Añadido.

Visto que con fecha 20 de Agosto, la adjudicación provisional se notificó a todos los candidatos y se publicó en el Perfil del Contratante del órgano de contratación.

Asimismo, la adjudicación provisional se notificó al adjudicatario COSEHISA, requiriéndole para que presentara la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y constituyera la garantía definitiva.
Considerando que en fecha 01 de Septiembre, el adjudicatario COSEHISA constituyó garantía definitiva por importe de 2.874,40 euros y presentó los documentos justificativos exigidos.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de conformidad con lo establecido en el artículo 135.4 y en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público,

HE RESUELTO:

PRIMERO. Elevar a definitiva la adjudicación provisional del contrato de obras de mejora del acceso a San Esteban de Litera por Calle Molino, por procedimiento negociado sin publicidad a la empresa Construcciones y Servicios Hidalgo SA (COSEHISA) , aprobada por Resolución de Alcaldía 178/10 de fecha 20 de Agosto y publicada en el Perfil de Contratante. 

La adjudicación definitiva para la realización del contrato de obras de referencia a por procedimiento negociado sin publicidad  se realiza a favor de Construcciones y Servicios Hidalgo SA (COSEHISA), con arreglo a los siguientes criterios:

· PRECIO DE ADJUDICACIÓN: 57.487,93 euros y  10.347,83 euros correspondientes al Impuesto de Valor Añadido.

SEGUNDO. Disponer el gasto con cargo a la partida 2010.01.161.61002 y a la subvención concedida por Diputación Provincial de Huesca dentro del Plan Provincial de Cooperación del año 2010.  

TERCERO. Notificar la adjudicación definitiva a los candidatos que no han resultado adjudicatarios.

CUARTO. Notificar a Construcciones y Servicios Hidalgo SA, adjudicatario del contrato, la presente Resolución y citarle para la firma del contrato que tendrá lugar en San Esteban de Litera el 17 de Septiembre a las 12  horas.

QUINTO. Publicar la adjudicación definitiva del contrato de obras de ejecución mejora del acceso a San Esteban de Litera por Calle Molino en el perfil del contratante.

SÉXTO. Formalizado el contrato se deberá presentar por el contratista el Plan de Seguridad y Salud de la Obra ajustado al Estudio de Seguridad y Salud del Proyecto para su aprobación por el Ayuntamiento previo informe del Director Facultativo de las obras y su posterior comunicación a la autoridad laboral. Efectuado este trámite se procederá al acta de replanteo e inicio de la obra.

SÉPTIMO.- Dar cuenta el Pleno en la próxima sesión que se celebre al ser el órgano competente para adjudicar el contrato. 

Dado por Fernando Sabes Turmo, Alcalde-  Presidente del Ayuntamiento de San Esteban, en la fecha arriba indicada, ante mí la Secretaria.

El pleno de la corporación queda enterado del mencionado Decreto.

12.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se producen.

Y no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión a indicación de la Presidencia, cuando son las 21:15 horas, de la cual se extiende la presente acta, que es firmada por el Alcalde-Presidente y por esta Secretaría, que la certifico.

Vº Bº

El Alcalde






La Secretaria

1.- APROBACION DEl proyecto de obras denominado mejora del acceso a san esteban de litera por calle molino.

Visto que se detectó por el Ayuntamiento la necesidad de realizar obras consistentes en mejora del acceso a San Esteban de Litera por calle Molino.


Visto el acuerdo de pleno de la Diputación Provincial de Huesca de fecha 04 de Febrero por el cual se concede al Ayuntamiento de San Esteban de Litera una subvención de 46.680,20 €  dentro del Plan Provincial de Cooperación para el año 2010.

Considerando que en fecha 15 de Febrero  se encargó el proyecto por esta Alcaldía y tuvo entrada el mismo, con fecha 01 de Marzo de 2010.

Visto que con fecha 19 de Febrero se emite informe de secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir para la aprobación del proyecto.

Examinada la documentación que la acompaña,

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 105 a 111 de la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público, los artículos 124 a 137 del RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,  y 22.2. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno de la Corporación por unanimidad,  adopta el siguiente 

ACUERDO:

PRIMERO. Aprobar definitivamente el Proyecto de Obras denominado mejora del acceso a San Esteban de Litera por calle Molino, redactado por el ingeniero técnico de obras públicas Raúl Lasheras Ruiz.

SEGUNDO. Que se lleve a cabo el replanteo del Proyecto de obras, de conformidad con el artículo 110 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

TERCERO.- Notificar la presente resolución a Raúl Lasheras Ruiz, redactor del proyecto.

2.- aprobación de las cuentas de recaudación en periodo voluntario correspondiente a este ayuntamiento relativas al impuesto sobre actividades economicas, cuotas municipales del ejercicio 2009.

No hay debate,

A la vista de las cuentas de recaudación, en periodo voluntario correspondiente a este Ayuntamiento relativas al Impuesto sobre Actividades Económicas del año 2009, cuotas municipales 2009, remitidas por el Servicio de recaudación de tributos locales de la Diputación Provincial de Huesca.

A la vista de lo dispuesto en la ley 7/1985 de 2 de Abril reguladora de las Bases de régimen Local, el RD 2/2004 por el que se regula el Texto Refundido de La Ley de Haciendas Locales, la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas  y del Procedimiento Administrativo Común, la ley 7/99 de 9 de abril, de Administración Local de Aragón y el resto del ordenamiento. 

El Pleno de la corporación, por unanimidad de los presentes que constituye mayoría absoluta,

ACUERDA:
ÚNICO: Aprobar las cuentas de recaudación, en periodo voluntario correspondiente a este Ayuntamiento relativas al Impuesto sobre Actividades Económicas del año 2009, remitidas por el Servicio de recaudación de tributos locales de la Diputación Provincial de Huesca.

3.- APROBAR LA MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 04/2008 DICTAMINADA POR LA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS EN FECHA 02 DE MARZO DE 2010.

Considerando la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente para los que no existe crédito en el vigente Presupuesto de la Corporación, y dado que se dispone de mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previstos en algún concepto del Presupuesto corriente, quedando acreditado que el resto de los ingresos previstos vienen efectuándose con normalidad, según queda justificado en la Memoria que acompaña a la presente resolución.

Considerando el informe de Secretaría de fecha 10 de Febrero sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir, y el informe de Intervención de fecha 12 de Febrero, esta Comisión Especial de Cuentas propone al Pleno la adopción del siguiente

ACUERDO:
PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito n.º 04/2008, del Presupuesto 2008 en la modalidad de crédito extraordinario, financiado con cargo a mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previstos en el Presupuesto corriente, de acuerdo al siguiente detalle:

Presupuesto de Gastos

	CAPÍTULO
	DESCRIPCIÓN


	CONSIGNACIÓN INICIAL


	CONSIGNACIÓN DEFINITIVA



	01 451 62800 
	Equipamiento Biblioteca
	0, 00 €
	6.052,35 €

	
	TOTAL GASTOS
	0.00 €
	6.052,35 €


Presupuesto de Ingresos

	CAPÍTULO
	DESCRIPCIÓN


	CONSIGNACIÓN INICIAL


	CONSIGNACIÓN DEFINITIVA



	    01 31201 
	Tasa por servicio de agua
	30.500 €
	36.552,35 €

	
	TOTAL INGRESOS
	30.500 €
	36.552,35 €


SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, por quince días, durante los cuales los interesados pondrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

En la explicación de voto la Sra. Peirón Cera manifiesta que se ha abstenido en la votación porque expresa que le parece extraño que haya que realizar una modificación  de crédito debido a un error presupuestario  que aunque no ha revisado el expediente, no entiende como puede haber un error.
El Sr Alcalde le explica que el presupuesto es una previsión que se realiza al inicio del ejercicio económico y que se debe corregir a lo largo del año adaptandolo a las necesidades municipales.

4.- RATIFICAR EL DECRETO 027/2010 POR EL CUAL SE SOLICITA A LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE EMPLEO LAS SUBVENCIONES DE UN TRABAJADOR DESEMPLEADO PARA SERVICIO DE TALLER MEMORIA PARA MAYORES Y LUDOTECA INFANTIL Y UN TRABAJADOR QUE COLABORE EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA MEJORA DE LA RED DE AGUA POTABLE, RED DE SANEAMIENTO Y SISTEMAS DE RIEGO DE SAN ESTEBAN DE LITERA.

No hay debate.

Considerando el decreto emitido por la Alcaldía Presidencia cuyo tenor literal es:

DECRETO 027/2010

En San Esteban de Litera,  a 12 de Febrero de 2010.
Vista la necesidad de llevar a cabo el servicio y obra siguiente:

· El servicio denominado taller de activación de memoria para mayores y ludoteca infantil de verano a realizar durante los meses de Junio a Septiembre en este municipio, concretamente en las instalaciones denominadas Escuelas Municipales sitas en la C/ Estaño.

· La obra mejora de la red de agua potable, red de saneamiento y sistemas de riego de San Esteban de Litera a ejecutar durante los meses de Mayo 2010 a Febrero 2011 en diferentes bienes e instalaciones todos ellos de titularidad municipal.

Vista la Resolución de 01 de Febrero de 2010 de la Dirección del Instituto Aragonés de empleo por la que se convocan para el año 2010, las subvenciones a conceder por el INAEM en el ámbito de colaboración con las corporaciones locales para la contratación de trabajadores desempleados en la realización de obras y servicios de interés general y social.

De conformidad con lo previsto en el art. 30.1.q de la Ley 7/1999, de  9 de abril, de Administración Local de Aragón y de lo previsto en el art. 102.2 de la Ley de Bases de Régimen Local  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

HE RESUELTO:

PRIMERO. Aprobar lo siguiente:

· El servicio de competencia de la corporación local, denominado taller de activación de memoria para mayores y ludoteca infantil.

· La obra denominada mejora de la red de agua potable, red de saneamiento y sistemas de riego de San Esteban de Litera
SEGUNDO. Solicitar de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo las subvenciones a continuación detalladas:

· Una subvención de dos mil quinientos euros (2.500,00 euros)  para la contratación de un trabajador desempleado para la realización del servicio de taller de activación de memoria para mayores y ludoteca infantil  de verano.

· Una subvención de catorce mil euros ( 14.000, 00 euros) para la contratación de un trabajador desempleado que colabore en la ejecución de la obra mejora de la red de agua potable, red de saneamiento y sistemas de riego de San Esteban de Litera
TERCERO. Realizar el servicio y la obra arriba referenciados mediante administración directa. 
CUARTO.  Someter la presente resolución a ratificación expresa por el pleno de la Corporación en la próxima sesión que se celebre.
QUINTO.- Remitir copia de la presente resolución junto con la demás documentación pertinente para solicitar subvención al Instituto Aragonés de Empleo al objeto de acceder a la convocatoria de subvención descrita.

Dado por Fernando Sabes Turmo, Alcalde-  Presidente del Ayuntamiento de San Esteban, en la fecha arriba indicada, ante mí la  Secretaria.

A la vista del decreto, el Pleno de la Corporación en el ejercicio de las facultades que le otorga el ordenamiento jurídico, por unanimidad en contra de los presentes que constituye mayoría absoluta acuerda ratificarlo en su integridad.

5.- Dar cuenta del decreto 028/2010 por el cual se ADJUDICA PROVISIONALMENTE EL CONTRATO DE OBRAS DENOMINADO ADECUACIÓN ENTORNO PISCINAS EN PARQUE MUNICIPAL EL PRADO.

Por la alcaldía se da cuenta del Decreto nº 028  cuyo tenor literal es el siguiente:

DECRETO 028/2010.

En San Esteban de Litera, a 17 de Febrero de 2010.

Visto que mediante Acuerdo de Pleno de fecha 04 de Febrero de 2010 se aprobó el expediente y los Pliegos de Clausulas Administrativas para la adjudicación de las obras consistentes en adecuación entorno piscinas en parque municipal “El Prado” de San Esteban de Litera, por procedimiento negociado sin publicidad y tramitación urgente, asimismo se procedió a autorizar el gasto que supone la adjudicación del mismo.

Considerando que en fecha 05 de Febrero se invitó a participar en el procedimiento negociado sin publicidad a tres empresas capacitadas para la ejecución de la obra y que en dicha invitación se les concedía un plazo de 10 días naturales para presentar ofertas.

A la vista del certificado de Secretaría de fecha 16 de Febrero donde constan las ofertas presentadas para tomar parte en el procedimiento negociado de referencia.

Considerando el informe de valoración técnica de fecha 17 de Febrero que consta en el expediente referido a la valoración de los criterios puntuables presentados por las empresas licitadoras.

Examinada la documentación que la acompaña y de acuerdo con la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 135.3 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, así como la delegación de pleno en Alcaldía de la competencia de contratación de la obra denominada adecuación entorno piscinas en parque municipal “El Prado” acordado por el el Pleno de 04 de Febrero, 

RESUELVO:

PRIMERO. Adjudicar provisionalmente el contrato para la realización de las obras de adecuación entorno piscinas en parque municipal “El Prado” por procedimiento negociado sin publicidad y tramitación urgente a la empresa Construcciones y Servicios Hidalgo SA (COSEHISA)  por el precio de 51.257,76 euros y 8.201,24 euros correspondientes al Impuesto de Valor Añadido y de acuerdo con las siguientes consideraciones:

· Oferta económica, sin baja sobre el precio de proyecto.

· Reducción en 0,5 meses del plazo de ejecución.

· Contratación de 2 personas desempleadas a ocupar en la ejecución del contrato.

SEGUNDO. Notificar la adjudicación provisional a todos los candidatos que no han resultado adjudicatarios.

TERCERO. Notificar y requerir a Construcciones y Servicios Hidalgo SA (COSEHISA) adjudicatario provisional del contrato, para que presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar, así como constituir la garantía definitiva.

CUARTO. Publicar la adjudicación provisional del contrato mediante anuncio en el tablón de la entidad y en el Perfil de Contratante.

QUINTO. Realizados los trámites anteriores, que por Secretaría se emita informe-propuesta y se dé cuenta a esta Alcaldía para resolver al respecto.

SEXTO.- Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la corporación en la próxima sesión que se celebre al ser este el órgano delegante de la competencia.

Dado por D. Fernando Sabés Turmo, Alcalde – Presidente del Ayuntamiento de San Esteban de Litera, en la fecha arriba indicada, ante mi la Secretaria.

El pleno de la corporación queda enterado del mencionado Decreto.

6.- Dar cuenta del decreto 040/2010 por el cual se ADJUDICA DEFINITIVAMENTE EL CONTRATO DE OBRAS DENOMINADO ADECUACIÓN ENTORNO PISCINAS EN PARQUE MUNICIPAL EL PRADO.

Por la alcaldía se da cuenta del Decreto nº 040 cuyo tenor literal es el siguiente:

DECRETO 040/2010

En San Esteban de Litera, a 01 de Marzo de 2010.

Visto que por el Alcalde se señaló o informó la necesidad de realizar la contratación de las obras consistentes en adecuación entorno piscinas expresando su justificación el estado de deterioro y perjuicio medioamiental que se ocasiona en la actualidad, asi como la autorización para su financiación que ha sido publicada en la página web del ministerio de política territorial con fecha 25 de Enero de 2010.

Considerando que en fecha 07 de Enero de 2010 se aprobó el Proyecto de Obras de adecuación entorno piscinas en parque municipal “El Prado” redactado por J. Maule Foj Pueyo con un presupuesto que ascendería a 59.458,99 euros, efectuado el replanteo de la obra y existiendo la disponibilidad de los terrenos.

Con fecha 27 de Enero se emitió informe por la Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente.

Con fecha 28 de Enero se emitió Informe por Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato.

A la vista del acuerdo de Pleno de fecha 04 de Febrero se aprobó iniciar el expediente para la contratación referenciada motivando la necesidad e idoneidad de la contratación propuesta. 

Con fecha 29 de Enero se redactó e incorporó al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de prescripciones técnicas que han de regir la adjudicación del contrato.

Considerando que  por la Intervención se realizó certificado de existencia de crédito para sufragar el gasto en fecha 27 de Enero de 2010.

Visto acuerdo de Pleno de fecha 04 de Febrero se aprobó el expediente y los Pliegos de Clausulas Administrativas para la adjudicación de las obras consistentes en adecuacion entorno piscinas en parque municipal “El prado”, por procedimiento negociado sin publicidad y tramitación urgente, asimismo se procedió a autorizar el gasto que supone la adjudicación del mismo.

Con fecha 05 de Febrero de 2010 se solicitaron ofertas a las siguientes empresas:

· Cosehisa
· Estudio 18.35 SL
· Construcciones Armando Larraz SL
Considerando que en fecha 16 de Febrero se certificaron las ofertas que constan en el expediente.

Visto que en fecha 17 de Febrero, el órgano de contratación adjudicó provisionalmente a favor de la empresa COSEHISA, el contrato de obras para adecuación entorno piscinas en parque municipal el prado por el precio de 51.257,76 euros y 8.201,24  euros de IVA, de acuerdo con las siguientes consideraciones: 

· Oferta económica sin baja en el precio del proyecto.

· Reducción en 0.5 meses del plazo de ejecución

· Contratación de 2 personas desempleadas a ocupar en la ejecución del contrato.
Con fecha 17 de Febrero, la adjudicación provisional se notificó a todos los candidatos y se publicó en el Perfil del Contratante del órgano de contratación.

Considerando que la adjudicación provisional se notificó al adjudicatario COSEHISA, requiriéndole para que presentara la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y constituyera la garantía definitiva.

 A la vista de que en  fecha 23 de Febrero, el adjudicatario COSEHISA, constituyó garantía definitiva por importe de 2.562,89 euros y presentó los documentos justificativos exigidos.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de conformidad con lo establecido en el artículo 135.4 y en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público,

HE RESUELTO:
PRIMERO. Elevar a definitiva la adjudicación provisional del contrato de obras de adecuación entorno piscinas en parque municipal El Prado por procedimiento negociado sin publicidad y tramitación urgente, aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 17 de Febrero y publicada en el Perfil de Contratante.

SEGUNDO. Disponer el gasto con cargo a la financiación atribuida por el Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local

TERCERO. Notificar la elevación a definitiva de la adjudicación provisional a los candidatos que no han resultado adjudicatarios.

CUARTO. Notificar a COSEHISA adjudicatario del contrato, la presente Resolución y citarle para la firma del contrato que tendrá lugar en San Esteban de Litera, el 05 de Marzo de 2010 a las 12 horas.

QUINTO. Publicar la elevación a definitiva de la adjudicación provisional del contrato de obras de adecuación entorno piscinas de parque municipal “El prado” en el Perfil de Contratante.

SEXTO. Presentar por vía electrónica y a través de la página www.mpt.es, un certificado del Secretario del Ayuntamiento con el visto bueno del Alcalde, en el que se haga constar:

a. El procedimiento seguido para la licitación de las obras

b. La fecha de adjudicación definitiva

c. La identidad de la empresa adjudicataria, con indicación del CIF

d. Importe de la adjudicación sin IVA

e. IVA  repercutible

f. El plazo de ejecución de las obras

g. El importe de adjudicación del contrato

h. El número de personas a ocupar por las empresas adjudicatarias, o los subcontratistas de aquéllas, especificando las que formen parte de la empresa y las de nueva contratación

i. El número de cuenta al que se efectuará el libramiento de los recursos.

SÉPTIMO. Formalizado el contrato se deberá presentar por el contratista el Plan de Seguridad y Salud de la Obra ajustado al Estudio Básico de Seguridad del Proyecto para su aprobación por el Ayuntamiento previo informe del Coordinador de Seguridad y Salud y su posterior comunicación a la autoridad laboral. Efectuado este trámite se procederá al acta de replanteo e inicio de la obra.
OCTAVO.- Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la corporación en la próxima sesión que se celebre al ser este el órgano delegante de la competencia.

Dado por Fernando Sabes Turmo, Alcalde – Presidente del Ayuntamiento de San Esteban de Litera, en la fecha arriba indicada, ante mí la Secretaria.

El pleno de la corporación queda enterado del mencionado Decreto.

7.- INFORMES DE ALCALDÍA.
Toma la palabra el Sr. Alcalde de la corporación, para comentar que l Gobierno de Aragón ha adjudicado la obra de la carretera entre San Esteban de Litera y Binéfar a la empresa Marco Obra Pública. Esta adjudicación, que deberá ser definitiva en menos mes cuando finalice el plazo de presentación de alegaciones y la empresa adjudicataria haya depositado la documentación necesaria y el aval correspondiente, supone un nuevo paso más para cumplir el sueño de ver nuestra carretera completamente remodelada y adaptada a nuestras necesidades. 

El coste de la obra ascenderá finalmente a 3.305.178,05 euros y se iniciará este mismo año, una vez se firmen los contratos entre la empresa y el Gobierno de Aragón y se expropien definitivamente las fincas afectadas.

En cuanto a las expropiaciones, el Boletín Oficial de Aragón publicó el pasado 1 de febrero la Orden en la que se declara urgente la ocupación de bienes y derechos afectados por las obras del proyecto de “Acondicionamiento de la carretera A 133 en el tramo entre San Esteban de Litera y Binéfar”. Esta Orden afecta a terrenos de los términos municipales de San Esteban de Litera y Binéfar y supone un paso más en el proceso que debe concluir con el inicio de las obras de mejora de esta vía. Asimismo, el Gobierno de Aragón ya ha emitido informe de las alegaciones planteadas a las expropiaciones y ha dado respuesta individualmente a cada una de ellas. El siguiente paso va a ser la comunicación a los afectados por las expropiaciones de la firma de las actas previas de ocupación.

El Ayuntamiento quiere agradecer al Gobierno de Aragón su compromiso con nuestro pueblo manteniendo esta obra como una de las prioritarias pese a la delicada situación económica. No hay que olvidar que fue el presidente aragonés Marcelino Iglesias el que públicamente en su visita a San Esteban de Litera se comprometió con esta obra, respaldo que también dio hace unos meses el consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, Alfonso Vicente.

8.- ruegos y preguntas.
Abierto este turno,  toma la palabra la Sra Concejal del PP relativo al tema de la carretera que ha informado el Sr. Alcalde  y le pregunta al mismo cuando comenzarán las expropiaciones.

El Sr. Alcalde le responde que ya se comenzó con la exposición pública de titulares afectados en el mes de Septiembre, que los vecinos hicieron alegaciones que se están contestando en este mes y que el Gobierno de Aragón ha tomado la postura de aceptar todas las alegaciones y posteriormente cuando se levante el acta previa de ocupación que los alegantes demuestren documentalmente las alegaciones presentadas.

Y no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión a indicación de la Presidencia, cuando son las 20:57 horas, de la cual se extiende la presente acta, que es firmada por el Alcalde-Presidente y por esta Secretaría, que la certifico.

Vº Bº

El Alcalde
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